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En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, encuentra esta judicatura que, en efecto, se incurrió en un error 
involuntario en el auto de fecha 13 de octubre de 2023, al omitir una letra en el 
nombre de la entidad cesionaria.  
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1, 2 y 3 del auto calendado 13 de octubre de 
2023, en el sentido de indicar que el nombre de la cesionaria es CFG PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S. y no como allí quedó plasmado. Las demás partes del auto 
permanecerán incólumes. 
 
Como quiera que la liquidación de crédito realizada por la parte demandante, se 
ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago y, al no haber sido OBJETADA 
durante el término de traslado, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN (Num. 3, 
Artículo 446 C.G.P.). 
 
Por Secretaría, ríndase un informe detallado de títulos para el proceso de la 
referencia.  
 
Finalmente, se insta al profesional MAURICIO ORTERGA ARAQUE, para que 
aporte poder amplio y suficiente para actuar en nombre de la cesionaria CFG 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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